
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso
abierto

Innovar
ISSN: 2248-6968
ISSN: 0121-5051

Facultad de Ciencias Económicas. Universidad Nacional
de Colombia.

Crespo, Javier L.; Fondevila-Gascón, Joan-Francesc; Marqués-Pascual, Joaquín
Employer branding y propuesta de valor al empleado en códigos éticos: estudio de caso

Innovar, vol. 32, núm. 83, 2022, Enero-Marzo, pp. 51-62
Facultad de Ciencias Económicas. Universidad Nacional de Colombia.

DOI: https://doi.org/10.15446/innovar.v32n83.99886

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=81870307005

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=81870307005
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=818&numero=70307
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=81870307005
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=818
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=818
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=81870307005


51

INNOVAR

EMPLOYER BRANDING AND VALUE PROPOSITION TO THE EMPLOYEE 
REGARDING ETHICAL CODES: A CASE STUDY

ABSTRACT: The employee value proposition (evp) approach has acquired 
an unusual importance in the area of people management under the cur-
rent business scenario. Employer branding strategies are multiplying their 
communication actions to publicize an attractive work experience, full of 
advantages and benefits, in accordance with certain values and with the 
intention of not only promoting certain work ethics but also attracting and 
retain talent. Through a documentary and thematic content analysis, this 
research studies the evp that financial sector organizations included in the 
Spanish selective stock index (Ibex 35) enact through its ethical codes (ce), 
compared to those endorsed by firms in the global list of listed companies. 
It is verified that the financial entities integrated in Ibex 35 report a high 
degree of development with respect to the communication of a evp through 
its ces, since they fulfill most of the categories defined by Ibex 35 listed 
companies (with similarities and differences), and that these firms promote 
an image of being a great place to work through membership and profes-
sional development. From a practical theoretical point of view, this study 
determines that the categories of affiliation, professional development, 
and work content, those most related to engagement, have greater weight 
in the communication strategy of a pve.

KEYWORDS: Ethical code, employer branding, finance, Ibex 35, employee 
value proposition.

EMPLOYER BRANDING E PROPOSTA DE VALOR AO EMPREGADO EM 
CÓDIGOS ÉTICOS: ESTUDO DE CASO

RESUMO: a proposta de valor ao empregado (pve, em inglês employee 
value proposition — evp) vem adquirindo na área de gestão de pessoas 
uma importância inusitada no contexto empresarial atual. As estratégias 
de imagem de marca como bom lugar para trabalhar estão multiplicando 
suas ações de comunicação para evidenciar uma experiência do trabalho 
atrativa, cheia de vantagens e benefícios, em concordância com certos va-
lores e com a intenção não somente de promover certa ética no trabalho, 
mas também de atrair e fidelizar o talento. Este trabalho analisa, mediante 
uma análise documental e de conteúdo temático, a pve que as entidades 
do setor financeiro, incluídas no índice seletivo da bolsa espanhol, Ibex 
35, promulgam por meio de seus códigos éticos, em comparação com o 
global de sociedades cotadas. Constata-se que as instituições financeiras 
integradas no Ibex 35 têm um grau de desenvolvimento alto, a respeito da 
comunicação de uma pve mediante seus códigos éticos, já que cumprem a 
maioria das categorias desta, com semelhanças e diferenças, e que pro-
movem uma imagem de bom lugar para trabalhar por meio da afiliação e 
do desenvolvimento profissional principalmente.

Palavras-chave: código ético, employer branding, finanças, Ibex 35, pro-
posta de valor ao empregado.

LA MARQUE EMPLOYEUR ET LA PROPOSITION DE VALEUR AUX 
EMPLOYÉS DANS LES CODES ÉTHIQUES : UNE ÉTUDE DE CAS

RÉSUMÉ: La proposition de valeur aux employés (pve) a acquis une impor-
tance inhabituelle dans le domaine de la gestion des personnes dans le 
contexte actuel de l’entreprise. Les stratégies d’image de marque comme 
bon endroit de travail multiplient leurs actions de communication pour 
faire connaître une expérience de travail attractive, pleine d’avantages 
et de bénéfices, en accord avec certaines valeurs, et avec l’intention non 
seulement de promouvoir une certaine éthique dans le travail, mais aussi 
d’attirer et retenir les talents. Ce travail analyse, à travers une analyse 
documentaire et un contenu thématique, la pve que les entités du secteur 
financier, inclus dans l’indice boursier espagnol sélectif, Ibex 35, promul-
guent à travers leurs codes éthiques, en comparaison avec le nombre mon-
dial d’entreprises cotées. On constate que les entités financières incluses 
dans l’Ibex 35 ont un degré élevé de développement, en ce qui concerne la 
communication d’une pve à travers leurs codes éthiques, car elles respec-
tent la plupart de ses catégories, avec des similitudes et des différences, et 
qui favorisent une l’image d’un bon endroit où travailler grâce à l’adhésion 
et au perfectionnement professionnel principalement.

MOTS-CLÉ: code éthique, marque employeur, finance, Ibex 35, proposition 
de valeur aux employés.
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RESUMEN: La propuesta de valor para el empleado (pve; en inglés Employee Value Proposition o 
evp) ha adquirido en el área de dirección de personas una importancia inusitada en el contexto 
empresarial actual. Las estrategias de imagen de marca como buen lugar para trabajar están mul-
tiplicando sus acciones de comunicación para dar a conocer una experiencia del trabajo atractiva, 
llena de ventajas y beneficios, en concordancia con ciertos valores, y con la intención no solo 
de promover cierta ética en el trabajo, sino también de atraer y fidelizar el talento. Este trabajo 
analiza, mediante un análisis documental y de contenido temático, la pve que las entidades del 
sector financiero, incluidas en el índice selectivo bursátil español, Ibex 35, promulgan a través de 
sus códigos éticos, en comparación con el global de sociedades cotizadas. Se constata que las 
entidades financieras integradas en el Ibex 35 tienen un grado de desarrollo alto, con respecto 
a la comunicación de una pve a través de sus códigos éticos, ya que cumplen la mayor parte de 
categorías de esta, con similitudes y diferencias, y que promueven una imagen de buen lugar para 
trabajar a través de la afiliación y el desarrollo profesional principalmente.

PALABRAS CLAVE: código ético, employer branding, finanzas, Ibex 35, propuesta de valor al em-
pleado.

Introducción

El objetivo principal del presente estudio es analizar la propuesta de valor 
al empleado (en adelante, pve) que las entidades financieras españolas 
(por orden alfabético, Banco Sabadell, Banco Santander, Bankia, Bankinter, 
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BBVA, Caixabank y Mapfre), dentro del Ibex 35 en el 2020, 
promulgan en sus códigos éticos y de conducta (en ade-
lante, ce). Concretamente, se ahonda y se describen las ca-
tegorías de la pve de dichas entidades. También se analizan 
tendencias, semejanzas y diferencias. Por último, se cate-
gorizan dichas entidades en relación con el nivel de desa-
rrollo de la pve, cuyo análisis se compara con el resto de 
las empresas del selectivo español, para obtener una visión 
multisectorial.

Los ce de las organizaciones públicas y privadas, tanto del 
sector financiero en general como bancario en particular, 
han supuesto en este último decenio un impulso al desa-
rrollo de la estrategia de responsabilidad social corporativa 
(en adelante, rsc) y a la vertiente ética y de transparencia 
enmarcada en la política de compliance (una regulación 
interna voluntaria adoptada para prevenir la comisión de 
actos ilícitos), que deben respetar las empresas y sus direc-
tivos (Ayuso, 2013; Corral & Elechiguerra, 2014). 

La conexión de los ce con los valores de protección al 
medio ambiente, la igualdad de oportunidades, los dere-
chos humanos y del trabajo y, sobre todo, el fomento de 
unas actuaciones responsables y éticas orientadas hacia 
los públicos interesados (stakeholders) han sido su prin-
cipal razón de ser. Sin embargo, la función más externa de 
los ce, aquella que expone sus compromisos y expectativas 
sobre la organización hacia la sociedad en su conjunto en 
todos los valores aludidos, ha adquirido concretamente 
gran importancia respecto de la gestión de los recursos hu-
manos (rr. hh.) y, en especial, en torno a la atracción, cap-
tación y fidelización del talento, lo que abarcaría todo el 
ciclo laboral y la denominada gestión del talento (talent 
management).

La propagación de una imagen corporativa positiva que 
transmita confianza al capital humano y que consiga con-
vencer de que la entidad es un óptimo lugar para trabajar 
deviene, así, en uno de los objetivos de los ce. Si se con-
sigue dicho objetivo, esta imagen se transforma en repu-
tación corporativa. En la coyuntura actual de la cuarta 
revolución industrial (Figurska & Matuska, 2013) y, por 
ende, en la batalla por la atracción y fidelización del ta-
lento (Eisenberg et al., 2001; Elving et al., 2013), es nece-
sario potenciar la transmisión de una óptima imagen como 
lugar para trabajar, un reclamo para el objetivo de ampliar 
el talento interno.

Muchos estudios sobre ce, tanto de organizaciones públicas 
como de privadas, se han dedicado a observar el posicio-
namiento ético desde ópticas como el compliance, la inte-
gridad institucional o el buen gobierno (Lizarraga Dallo, 
1998; Ruiz & Araque, 2015; Pellicer, 2017, entre otros). Sin 
embargo, no se han encontrado trabajos que analicen los 

ce desde la perspectiva del employer branding. El plan-
teamiento de esta investigación cubre así una necesidad 
específica orientada hacia el ámbito de los rr. hh. La in-
vestigación se focaliza en los ce de importantes entidades 
españolas que cotizan en Bolsa. 

Este conjunto de compañías seleccionadas, pertenecientes 
al índice Ibex 35, realizan una apuesta por establecer 
ciertos compromisos con sus stakeholders, constatado en 
sus códigos éticos (Ettredge et al., 2001; Gandía, 2008; 
Ayuso, et al., 2006; Sharbatoghlie et al., 2013). En este 
sentido, es pertinente analizar la imagen como empleador 
(employer branding) de las empresas financieras seleccio-
nadas, así como los elementos éticos que trasmiten a los 
públicos que se desea atraer y fidelizar.

Códigos éticos y employer branding

El ce es un instrumento de política corporativa que define 
las responsabilidades de la organización y de sus direc-
tivos hacia sus stakeholders (Marqués-Pascual & Esteban, 
2018), así como la conducta que la empresa espera de sus 
empleados (Kaptein & Wempe, 2002). Consumidores, in-
versores, empleados, sociedad y medio ambiente son los 
capítulos principales que se encuentran en estos. 

En lo referente a empleados actuales y futuros, las orga-
nizaciones, a través de sus ce, han intentado proyectar 
una imagen acorde a los valores centrales en la sociedad 
actual, como es la protección del medio ambiente, el tra-
bajo digno, la responsabilidad social corporativa (rsc), la 
igualdad o la diversidad. También se han alineado con lo 
que instituciones de reconocido prestigio, como la Organi-
zación Internacional del Trabajo (oit), la Organización Mun-
dial de la Salud (oms), la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (ocde) y Naciones Unidas, entre 
otras, promulgan en materia de trabajo, de derechos hu-
manos y de salud laboral. Kaptein (2004) reconoce que 
existe suficiente evidencia como para entender que los 
temas con mayor prevalencia en los ce analizados en su 
trabajo conllevan mayor interés para las organizaciones y 
que más posibilidades tienen estos de ser reproducidos por 
otros nuevos ce de otras organizaciones. 

El concepto de pve es definido por diversos autores (chap-
man et al., 2005; Minchington, 2005) como un conjunto 
de asociaciones y ofertas proporcionadas por una organi-
zación a sus públicos internos a cambio de las habilidades, 
capacidades y experiencias que estos aportan a la organi-
zación. La pve se ha convertido en una herramienta para 
potenciar y recompensar el desempeño profesional y crear 
valor para la entidad. El conjunto de la oferta que esta-
blecen las empresas para captar y retener sus equipos está 
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estructurado, según Zingheim y Schuster (2000), en torno 
a cuatro ámbitos que están directamente relacionados y 
ensamblados entre sí: i) el crecimiento individual, ii) un fu-
turo convincente, iii) la retribución total y iv) un puesto de 
trabajo positivo.

Diversos estudios han medido esta relación positiva, una 
especie de win-win. Ambler y Barrow (1996), acuñadores 
del constructo, destacaron la influencia positiva en el ren-
dimiento profesional de una fuerte marca empleadora. 
Berthon et al. (2005) observaron y analizaron el poder 
de atracción del empleador con prácticas de trabajo in-
novadoras, donde las compensaciones y beneficios no 
económicos, la seguridad del trabajo, junto a las oportu-
nidades de desarrollo y promoción, así como la posibilidad 
de desarrollar nuevas habilidades en un ambiente más hu-
manitario y enfocado, eran los factores de mayor atrac-
ción. Heger (2007), por su parte, vinculó la pve con los 
resultados comerciales, evidenciando su relación con un 
aumento del compromiso y una retención del talento. Tam-
bién Merz et al. (2009) destacaron el incremento de la re-
tención de talento y la productividad a través del orgullo y 

satisfacción laboral que producía esta. La pve se ha encon-
trado clave también como un impulsor de atracción, com-
promiso y retención (Jiméénez & Avilés, 2013) y una menor 
rotación, sobre todo en puestos especializados (Fondevila-
Gascón,2013). En la misma línea, el informe Trends in 
Global Employee Engagement, de Aon Hewitt (2017), 
indica que la pve es la segunda fuente de compromiso tras 
el reconocimiento y la compensación.

Otros autores, como Sánchez-Hernández y Grayson (2012), 
plantean la equiparación de la pve al concepto de pro-
ducto interno, que es utilizado por la doctrina específica 
sobre marketing interno (entre todos, Cooper & de Bren-
tani, 1991; Lievens et al., 1999; Rafiq & Ahmed, 1993). 
En esta apuesta que hacen las empresas por potenciar el 
valor de sus empleados, suelen desarrollar diferentes tipos 
de beneficios sociales con diferentes orientaciones, como, 
por ejemplo, la incorporación (paquete de bienvenida), o 
bien dirigidos a la retención. En referencia al primero, se 
otorga una diversidad de seguros encaminados a la pro-
tección de riesgos o de cosas (vida, salud, asistencia, etc.) 
y ayudas varias (comida, guardería, móviles, etc.), mientras 
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que en el segundo se centran más en formación comple-
mentaria, vehículo de empresa, stock options, pensiones, 
etc. (Buenadicha-Mateos et al., 2019).

Por otro lado, si se comparan los temas de los ce refe-
ridos a empleados, seguridad, salud y medioambiente de 
Kaptein (2004), y se relacionan en cinco categorías que en-
globan tanto los aspectos que valoran los empleados del 
trabajo y la organización, como las empresas para atraer y 
fidelizar a su capital humano (desarrollo profesional, afilia-
ción, contenido del trabajo, compensación total y benefi-
cios sociales), se puede establecer una comparativa que se 
muestra en la tabla 1 y que servirá para el ulterior análisis 
de los ce.

Tabla 1.
Comparativa teórica entre temas de Kaptein y la pve.

Categorías encontradas por Kaptein Categorías de la pve

Fomentar/optimizar el desarrollo personal/
crecimiento/uso de talentos (40%).
Hacer el mejor uso posible de las habilidades, 
habilidades y conocimientos de cada persona 
(0,9%).
Brindar oportunidades laborales estables y se-
guras (0,9%).

Desarrollo profesional: 
progreso/carrera, cre-
cimiento personal, for-
mación, seguridad del 
empleo.

Valorar la diversidad/igualdad de oportuni-
dades (31%).
Tratar a los empleados con dignidad/respeto 
(39%).
Abstención del trabajo infantil (0,4%).
Conforme a normas laborales sólidas (0,8%).
Protección del medioambiente (56%).
Seguridad, higiene, salud laboral y prevención 
de riesgos laborales – prl (49%).

Afiliación: misión, va-
lores, reputación cor-
porativa y ranking, 
ambiente de trabajo, 
clima laboral positivo, 
sentimiento de comu-
nidad y ciudadanía, y 
cultura institucional.

Ofrecer trabajo y trabajo productivo/respon-
sable/desafiante/agradable/enriquecedor am-
biente (23%).

Contenido del trabajo: 
variedad, retos, es-
tructura, autonomía, 
feedback e impacto 
social del trabajo.

Ofrecer buenas/competitivas/excelentes con-
diciones de empleo/compensación (12%).

Compensación: sa-
lario, incentivos, re-
conocimiento eco, 
procesos de pago y 
transparencia.

Crear/habilitar/garantizar un equilibrio entre 
el trabajo y la vida privada (02%).

Beneficios sociales: 
salud, retiro, tiempo 
de trabajo, acuerdos y 
formación externa.

Nota. Entre paréntesis se dispone la prevalencia del tema que aparece en los ce del estudio de 

Kaptein (2004).

Fuente: elaboración propia.

Como se observa en la tabla 1, existe un alto grado de coin-
cidencia entre las categorías de Kaptein (2004) y aquellas 
que definen la pve. En lo que respecta a la banca y sus 
prácticas relacionadas para con sus rr. hh., se puede con-
cluir que desde principios de siglo estas se han orientado 

a fortalecer la identificación del capital humano con los 
valores organizacionales, a través de la construcción de la 
cultura de empresa, así como al desarrollo y satisfacción 
del capital humano, como una estrategia para la producti-
vidad y la competitividad del banco (Quiñones Montoro & 
Supervielle Milburn, 2005). 

En el sector asegurador, sin embargo, se ha pretendido 
combatir la baja atracción que como marca empleadora 
tiene este sector entre el objetivo de talento. Ello ha lle-
vado a desarrollar una pve caracterizada por alta esta-
bilidad laboral, atractiva remuneración, potencial en 
formación y desarrollo, flexitime y conciliación, y cierto 
grado de igualdad de oportunidades para el empleo fe-
menino (Martínez Ramallo & Sánchez Ruiz, 2018). Banca 
y sector asegurador han seguido caminos similares en el 
desarrollo de su marca empleadora y en su pve. No obs-
tante, en los últimos años la búsqueda de la implicación 
emocional o engagement, un grado mayor de la identifica-
ción con los valores y la satisfacción laboral están siendo 
el eje de gestión principal de las políticas de rr. hh. en el 
sector (Ariza-Montes et al., 2013). Esto es así fundamental-
mente por la relación del engagement con el rendimiento 
y la aportación al negocio (Carazo Muriel, 2015) y como 
respuesta a la crisis y consiguiente reestructuración ban-
caria de 2010 en adelante (González & García, 2011), que 
produjo un gran estrés, insatisfacción y altas tasas de des-
empleo entre los trabajadores del sector bancario español 
(Sánchez Hernández, 2013). Como resultado de estos an-
tecedentes, la employee experience durante el ciclo laboral 
ha adquirido una relevancia inusitada, donde la employer 
branding y la pve son ejes de gestión de personas funda-
mentales en el sector financiero (Capital Humano, 2018).

Metodología

El presente estudio analiza la pve de las entidades finan-
cieras españolas del Ibex 35. Metodológicamente, se 
efectuó un análisis de contenido temático centrado en los 
tópicos teóricos de la pve y sus relaciones con el ámbito 
significante de rr. hh. o people. Además, siguiendo las re-
comendaciones de Ruiz (2009), concretamente se efectuó 
un análisis textual, centrando la mirada sobre el discurso 
como objeto de análisis y estudio de los códigos éticos. El 
aspecto de análisis contextual que recomienda dicho autor 
se aborda en el marco teórico anteriormente expuesto y el 
análisis psicosociológico en los resultados y discusión del 
análisis.

Procedimentalmente, se seleccionaron las empresas que a 
inicios de 2020 conformaban el Ibex 35. Se accedió a sus 
webs públicas para consultar sus ce. Con ellos, posterior-
mente se realizó el análisis de contenido temático mediante 



INNOVAR

55INNOVAR VOL.  32,  NÚM. 83,  ENERO-MARZO DEL 2022

el software de análisis cualitativo Atlas.ti 8. Todas ellas te-
nían publicado su correspondiente ce, ya que es una obli-
gación que impone la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (cnmv) español a las empresas cotizadas.

La categorización del contenido estuvo orientada teó-
ricamente por la literatura de employer branding y, con-
cretamente, por la pve. Tras la lectura y categorización de 
aquellos contenidos relacionados con los temas relacio-
nados con la pve, se revisaron las categorizaciones efec-
tuadas y se consensuó inter-jueces el grado de ajuste del 
significado teórico al expuesto en los ce de las organiza-
ciones financieras que componen el Ibex 35. Cada ce —y, 
por ende, cada entidad— fue analizado individualmente 
(tabla 2) por los tópicos de la pve (beneficios, retribución, 
afiliación, contenido del trabajo y desarrollo profesional). 
A partir de ahí, se analizaron similitudes, diferencias, rela-
ciones entre tópicos y entre organizaciones.

Se espera que las entidades bancarias utilicen sus ce como 
una forma más de transmitir su pve al talento (Campoverde 
et al., 2020); que esta propuesta esté más orientada a ca-
tegorías de afiliación y a contenido de trabajo, factores 
relevantes desde la perspectiva del engagement y acordes 
al momento de la promoción de la implicación laboral del 
sector, y que por su potencial en recursos estén por encima 
de otros sectores en el desarrollo de la pve. A raíz de todo 
ello, se plantean los siguientes objetivos de investigación:

•	 Objetivo 1. Analizar hasta qué punto las empresas fi-
nancieras del Ibex 35 comunican su pve en sus ce.

•	 Objetivo 2. Comparar el desarrollo de la pve de las enti-
dades financieras con las de otros sectores del Ibex 35.

•	 Objetivo 3. Analizar cuáles son las categorías de la pve 
más desarrolladas por las entidades bancarias.

Tabla 2. 
Cumplimiento de la pve en el sector financiero español del Ibex 35 (2020).

Entidad 
bancaria

Beneficios sociales Compensación Afiliación
Contenido del 

trabajo
Desarrollo profesional

Banco 
Sabadell

Compensación 
global.

Ética corporativa. rsc Desarrollo, meritocracia,
formación y desarrollo.

Banco 
Santander

Conciliación vida
laboral y personal.

Compensación 
global.

Ética y valores de grupo. rsc Desarrollo, meritocracia,
formación y desarrollo.

Bankia

Conciliación vida
laboral y personal.

dd. hh., igualdad de oportunidades, 
clima laboral, respeto, relaciones 
profesionales positivas, valores cor-
porativos, ética e integridad.

prl, rsc. Meritocracia, desarrollo 
personal.

Bankinter

Dirección por obje-
tivos; trabajo a dis-
tancia y flexibilidad; 
conciliación vida
laboral y personal.

Compensa-
ción global, 
retribución 
por objetivos y 
desempeño.

No discriminación, participación, 
clima laboral positivo, igualdad de 
oportunidades, entorno de trabajo 
libre, creativo e innovador. Valores, 
ética y responsabilidad.

prl, rsc. Promoción y carrera, forma-
ción y desempeño (f+d), me-
ritocracia, evaluación del 
desempeño (edd), planes de 
formación.

BBVA

No discriminación, protección medioam-
biente, clima laboral positivo, igualdad 
de oportunidades, calidad de manage-
ment; satisfacción personal, comunica-
ción, integración personal, creatividad 
y toma de decisiones abierta, valores 
éticos, integridad.

prl, trabajo 
en equipo, 
innovación.

Meritocracia, desarrollo 
profesional.

Caixabank
Conciliación vida
laboral y personal.

Igualdad de oportunidades, no discri-
minación, respeto medioambiente, va-
lores y principios éticos.

rsc, profesiona-
lidad y trabajo en 
equipo.

Mapfre

Organización salu-
dable, conciliación.

Clima laboral positivo, igualdad de 
oportunidades, calidad de manage-
ment, no discriminación, mediam-
biente, dd. hh.

prl, bienestar,
seguridad y 
salud, rsc,
empleo digno.

Promoción y carrera, f+d.

Fuente: elaboración propia.

Atlas.ti
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Resultados

En un análisis de enraizamiento por columnas (n.º de citas 
por código y categoría de pve), se observa que beneficios 
sociales y compensación son las categorías menos preva-
lentes en los ce de las empresas del Ibex 35, mientras que 
la categoría de afiliación casi supone la mitad del enraiza-
miento con un 46,3% (tabla 3). 

Tabla 3. 
Enraizamiento por categorías de pve en empresas del Ibex 35. 

Categorías de pve
Enraizamiento  

(n.º de citas por código en %)

Beneficios 4,6%

Compensación 1%

Afiliación 46,3%

Contenido del trabajo 25,9%

Desarrollo profesional 22,2%

Fuente: elaboración propia.

En el sector financiero, se observa cierta homogeneidad 
de resultados (tabla 2), con particularidades en función de 
la entidad analizada. En relación con la categoría bene-
ficios, el código estrella es la conciliación de la vida per-
sonal y laboral, aunque dos bancos no reflejan medidas 
en esta línea. La categoría menos enraizada es compen-
sación, suponiendo un 1% del total de códigos. Además, 

cuatro entidades no reflejan códigos encuadrados en dicha 
categoría.

Respecto a la categoría de mayor enraizamiento, afilia-
ción, todas las entidades, en mayor o menor medida, la 
desarrollan. A nivel de valores y principios éticos es de-
sarrollada por los bancos Sabadell y Santander, mientras 
que el resto de las entidades profundizan mucho más con 
códigos que abarcan desde valores a derechos humanos, 
igualdad, protección del medioambiente principalmente o 
la calidad de management, como es el caso de la entidad 
aseguradora y el BBVA. 

Contenido del trabajo es la segunda categoría más enrai-
zada, aunque los códigos se circunscriben casi completa-
mente a la rsc y a la prl. Todas las entidades bancarias 
desarrollan en la misma medida esta categoría. Por último, 
en lo que respecta a la categoría de desarrollo profesional, 
esta es la tercera más importante, aunque contiene el có-
digo más enraizado de todos, que es el que refiere a la 
política de formación y desarrollo. En la figura 1 se puede 
observar el enraizamiento de los principales códigos.

En un análisis entidad por entidad (tabla 2), se constata 
que dos entidades cumplen con las cinco categorías de la 
pve, concretamente Bankinter y Banco Santander, con 5/5 
categorías incluidas en su ce. Otra cuestión sería analizar 
la percepción de los trabajadores sobre la implementación 
efectiva de las medidas propuestas, que correspondería a 
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Figura 1. Enraizamento de códigos (n.º de citas por código). Fuente: elaboración propia.
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escalas de Quality of Service (QoS) y Quality of Experience 
(QoE). Tras estas escalas, las entidades mejor situadas son 
Bankia, Banco Sabadell y Mapfre, con 4/5 categorías con-
templadas. Mapfre y Bankia no incluyen en su ce com-
pensación; en el caso de la entidad bancaria, esto ocurre 
probablemente a raíz del impacto moral del rescate fi-
nanciero, mientras que Banco Sabadell, a pesar de incluir 
pocas referencias tanto de retribución como de afiliación, 
no incluyen beneficios.

Hay que indicar que Bankinter y Bankia, en rankings fi-
nancieros y en percepción de valor de marca (en rankings 
como Interbrand, por ejemplo), se situarían en las dos úl-
timas posiciones entre los competidores directos del Ibex 
35, con lo que no se aprecia asociación entre esa fortaleza 
financiera y de marca y el seguimiento de la pve. BBVA y 
Caixabank son las entidades que solo desarrollan tres ca-
tegorías de su pve; estas entidades coinciden en afiliación 
y contenido de trabajo, y difieren en que el BBVA incor-
pora desarrollo profesional y no beneficios, mientras que 
con Caixabank ocurre justo lo contrario.

Beneficios

La categoría beneficios aglutina beneficios de salud, re-
tiro, tiempo de trabajo, acuerdos y formación externa, y 
principalmente conciliación. Sin embargo, en los ce de las 
empresas financieras se desarrollan principalmente la con-
ciliación de la vida laboral y familiar. Cinco de siete de las 
entidades bancarias indican esos aspectos en sus ce, mien-
tras que la prevalencia global del Ibex 35 es del 54%. Por 
ende, las entidades financieras se sitúan ligeramente por 
encima de la media del Ibex 35. Se indican algunas citas al 
respecto consideradas como las más importantes:

•	 Banco Santander: “para mejorar la calidad de vida de 
los empleados […] conciliar de la mejor manera posible 
los requerimientos del trabajo con las necesidades de 
su vida personal y familiar”.

•	 Bankinter: “respeta la vida personal y familiar de sus 
empleados y promoverá las políticas de conciliación 
que faciliten el mejor equilibrio entre éstas y las res-
ponsabilidades laborales de los mismos”.

•	 Caixabank: “promueve la conciliación entre las exigen-
cias de la vida familiar y las del trabajo de las personas 
que integran la Institución”.

•	 Mapfre: “seguir un modelo de gestión de “Empresa Sa-
ludable”, acorde con las actuales directrices interna-
cionales (Red Europea de Promoción de la salud en el 
trabajo (enwhp) y oms”.

Se encuentran relaciones entre conciliación y clima laboral, 
calidad de vida, flexibilidad de condiciones de trabajo, de-
sarrollo integral de la persona y equilibrio personal y la-
boral, principalmente.

Compensación

La categoría compensación de la pve hace referencia a sa-
lario, incentivos, reconocimiento económico, procesos de 
pago y transparencia. Se trata, por tanto, de un indicador 
retributivo, ubicado en la raíz clásica del retorno conside-
rado por los empleados. 

Si en el 42,85% de las empresas del sector financiero apa-
rece alguna alusión, solo aparecen reflejadas alusiones al 
tema en el 14% de los ce del global de empresas del Ibex 
35, lo que sitúa al sector financiero claramente por encima 
de la media en este indicador. Algunas alusiones generales 
son las siguientes:

•	 Banco Sabadell: “compensación global adecuada, 
cuyos pilares sean la retribución justa y competitiva”.

•	 Bankinter: “La retribución en función de objetivos y del 
desempeño está generalizada”.

Se encuentran relaciones entre compensación con remune-
ración ética, equitativa, competitiva y adecuada a mercado.

Afiliación

La categoría de la pve denominada afiliación se refiere a 
la misión, los valores, la reputación corporativa y el ran-
king, el ambiente de trabajo, el clima laboral positivo, el 
sentimiento de comunidad y ciudadanía, y la cultura ins-
titucional. El componente de marketing y de sentimiento 
de pertenencia a la institución o la empresa subyacen en 
un indicador eminentemente cualitativo. La categoría afi-
liación es una de las más desarrolladas en los ce y la que 
contiene códigos más enraizados, ya que se halla en la 
totalidad de las entidades financieras y del resto de em-
presas del Ibex 35.

En esta categoría aparecen relaciones con igualdad, or-
gullo de pertenencia, no discriminación ni acoso, entorno 
de cooperación y trabajo en equipo, respeto al medio am-
biente, igualdad de oportunidades, derechos humanos, 
clima laboral positivo, participación, respeto y cuidado de 
las personas, relaciones profesionales positivas, entorno 
de trabajo libre, creativo e innovador, calidad de manage-
ment, satisfacción del personal, comunicación, integración 
del personal, toma de decisiones abierta, actitud al cambio 
y mejora continua, excelencia profesional, reconocimiento 
ético, sentimiento de pertenencia, atracción y retención del 
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talento, bienestar laboral, imparcialidad y reputación cor-
porativa, diversidad, liderazgo responsable e igualdad de 
género. Se adjuntan a continuación algunas de las citas 
relacionadas con los temas de la categoría que se han con-
siderado las más destacadas:

•	 Bankinter: “Principio de no discriminación e igualdad de 
oportunidades El Grupo Bankinter respeta el principio 
de no discriminación por razón de raza, sexo, ideología, 
nacionalidad, religión, orientación sexual o cualquier 
otra condición personal, física, psíquica o social de sus 
empleados y promoverá la igualdad de oportunidades 
entre los mismos, incluidas la igualdad de género, la in-
tegración de los empleados de otras nacionalidades y 
la incorporación de personas con discapacidad”.

•	 BBVA: “Respeto a la igualdad de las personas y a su 
diversidad, lo que requiere, respecto de todo tipo de 
relaciones personales y profesionales derivadas de los 
negocios y actividades del Grupo, un comportamiento 
respetuoso y equitativo en el que no tienen cabida acti-
tudes discriminatorias por razón de sexo, origen étnico, 
credo, religión, edad, discapacidad, afinidad política, u 
orientación sexual”.

•	 Caixabank: “Contribuir al desarrollo de una sociedad 
más justa, con una mayor igualdad de oportunidades. 
Es nuestro origen, nuestra esencia fundacional, lo que 
nos distingue, nos une y nos hace únicos”.

Aspectos como responsabilidad, social, desarrollo corpo-
rativo, actividades, comunidades y compromiso destacan 
como elementos que atraen talento, por la afinidad de va-
lores socialmente apreciados, que intentan conectar con la 
audiencia desde la afiliación.

Contenido del trabajo

La categoría de la pve denominada contenido del trabajo 
se refiere a variedad, retos, estructura (Fondevila-Gascón 
et al., 2010), autonomía, feedback e impacto social del tra-
bajo. Esta categoría aparece en el 97% de los ce de las 
empresas analizadas, y en el 100% de las empresas del 
sector financiero. Sin embargo, las relaciones que aparecen 
se circunscriben fundamentalmente al impacto social del 
trabajo con las políticas de rsc, a la seguridad y salud la-
boral, y a la prl. En segundo plano, se asocian a códigos 
de trabajo innovador, con recursos, mejora continua, con 
buena calidad de vida laboral y la profesionalidad. Algunas 
citas al respecto son las siguientes:

•	 Banco Santander: “Grupo Santander ser una de las me-
jores empresas para trabajar en todos aquellos países 
en los que está presente”.

•	 Bankinter: “La ética profesional constituye, junto al 
buen gobierno corporativo, la transparencia informa-
tiva y la responsabilidad social corporativa”.

•	 BBVA: “Velar por su propia seguridad frente a los 
riesgos que pudieran derivarse para su salud como con-
secuencia de sus actividades laborales, observando las 
correspondientes normas y recomendaciones. Velar por 
la seguridad de todas aquellas personas cuya salud pu-
diera llegar a verse afectada como consecuencia de sus 
actos u omisiones”.

•	 Mapfre: “Alcanzar un nivel óptimo en la seguridad la-
boral más allá del mero cumplimiento de la normativa 
en materia de prevención de riesgos laborales”.

No aparecen en esta categoría aspectos concretos a las ta-
reas, funciones o responsabilidades específicas asociadas 
a los puestos de trabajo, fundamentalmente por la gran 
diversidad de ocupaciones que aglutina el sector. Sin em-
bargo, sí se desarrollan aspectos relacionados con el cómo 
se desarrolla el trabajo; concretamente, el elemento de tra-
bajo seguro, el bienestar en el desempeño del trabajo y el 
ambiente positivo donde se desarrolla este son las princi-
pales asociaciones que desarrolla esta categoría de la pve 
de las empresas financieras.

Desarrollo profesional

La categoría desarrollo profesional de la pve hace referencia 
a progreso/carrera, crecimiento personal, formación y se-
guridad del empleo principalmente. Aparece en el 85,7% 
del sector financiero, y en 88,5% de los ce del global de 
miembros del Ibex 35. Esta categoría se relaciona con có-
digos de formación, desarrollo, carrera, meritocracia, pro-
moción justa, desarrollo del talento, desarrollo y evaluación 
ética, reconocimiento, planes de formación continua y opor-
tunidades de desarrollo. Algunas citas al respecto del desa-
rrollo profesional son las siguientes:

•	 Banco Sabadell: “Los méritos, la cualificación personal, 
la capacidad de dirección u otras características simi-
lares, deben ser los criterios utilizados en las decisiones 
relativas a la contratación o promoción de empleados, 
sin tener en cuenta la raza, el color, el sexo, la discapa-
cidad o cualquier otra situación de la persona”.

•	 Banco Santander: “Los Sujetos del Código son selec-
cionados, retribuidos, y promocionados de acuerdo con 
su aptitud, formación, conocimientos, experiencia, lide-
razgo, diversidad de pensamiento, aspiraciones perso-
nales y potencial en el futuro. Ningún otro factor podrá 
influir o afectar la objetividad de estas decisiones. La 
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“meritocracia” es el principio básico a la hora de atraer, 
retener, contratar y desarrollar talento”.

•	 Bankinter: “Se incentiva la carrera de los empleados 
más jóvenes, se facilita que el talento de los mismos 
aflore y se reconozca, y se mantiene por ello un pro-
ceso permanente de rotación de personas, apoyado 
en un sistema de formación, aprendizaje y renovación 
continuos”.

•	 Mapfre: “Sus empleados… deben implicarse en su 
desarrollo profesional, esforzarse por mejorar su 
capacitación, actualizando permanentemente sus co-
nocimientos, y contribuir a que los demás compartan y 
se beneficien de su formación y experiencia”.

Los códigos relacionados con formación y desarrollo son 
los más enraizados en las empresas del Ibex 35. Por ello, 
sorprende que Caixabank no incluya en sus ce referencias 
ante esta categoría tan importante para la pve. La forma-
ción es un beneficio presente en diversos sectores (Sierra 
Sánchez, 2007).

Grado de cumplimiento

Entiéndase el grado de cumplimiento al hecho comuni-
cativo de la categoría de la pve en sus ce. Ello no sobre-
entiende que, más allá de la comunicación, la empresa 
desarrolle, o no, las acciones y políticas que están detrás 
de cada categoría de la pve. Se entiende que por la nece-
saria congruencia de lo que se dice a lo que se hace en 
employer branding se hará más de lo que se comunica en 
los ce por las entidades analizadas. Aspectos como la com-
pensación suelen ser temas más tabúes, que no se comu-
nicarán ampliamente en los ce. No obstante, no se duda 
que las entidades analizadas tendrán una más que desa-
rrollada política de compensación.

Con esta salvedad, se observa que la media de cumpli-
miento en las empresas del Ibex 35 es de un 69,6%, ro-
zando el notable en términos académicos clásicos. En el 
sector financiero, el cumplimiento es del 68,57%, ligera-
mente por debajo, aunque de forma estadísticamente no 
significativa. En alguna de las categorías (afiliación) el 
seguimiento es absoluto, en otras casi (contenido del tra-
bajo), y otras más (desarrollo profesional) presentan una 
cifra muy elevada. En contraste, los beneficios no alcanzan 
el aprobado, y la compensación es muy deficiente. Se vi-
sualiza una polarización clara por categorías: o se cumplen 
estrictamente y de manera destacada, o no alcanzan los 
mínimos, o simplemente están en una fase de implementa-
ción muy iniciática, al menos en lo que supone su comuni-
cación mediante los ce (tabla 4).

Tabla 4. 
Comparativa de cumplimiento de categorías de ce en empresas 
financieras vs. Ibex 35. 

Categorías de código 
ético

Cumplimiento 
Ibex 35

Cumplimiento 
financiero

Beneficios 48,5% 42,85%

Compensación 14% 42,85%

Afiliación 97% 71,42%

Contenido del trabajo 100% 100%

Desarrollo profesional 88,5% 85,71%

Media 69,6% 68,57%

Fuente: elaboración propia.

A tenor de las cifras mencionadas, se valida que los bancos 
del Ibex 35 comunican la propuesta de pve en sus ce, 
aunque con diferente profusión y con más o menos de-
sarrollo de sus categorías. Se confirma en parte que las 
entidades financieras desarrollan las categorías de la pro-
puesta de pve en la línea de otros sectores del Ibex 35. 
Las categorías contenido de trabajo, desarrollo profesional 
y afiliación son la más desarrolladas por las entidades fi-
nancieras, en contraposición a compensación y beneficios, 
que son las menos destacadas en los ce.

En conclusión, se puede afirmar que solo dos empresas 
desarrollan en alguna medida las cinco categorías de la 
pve (el 5,7% del total), ambas del sector bancario, mien-
tras las que desarrollan al menos cuatro categorías son 17 
(48,6%), tres categorías 13 empresas (37,1%), dos cate-
gorías 3 (8,6%) y no hay ninguna que solo desarrolle una 
categoría pve (tabla 5). 

Tabla 5. 
Categorías de la pve desarrolladas por las empresas del Ibex 35.

Empresas del 
Ibex 35

Categorías de la pve 
desarrolladas

Categorías de la pve 
desarrolladas (sector 

financiero)

1 5 1

17 4 2

13 3 3

4 2 1

0 1 0

0 0 0

Media 3,42/5 3,42/5

Fuente: elaboración propia.

El hecho de que ninguna de las empresas incumpla todos 
los criterios de la pve y que ninguna se limite a cumplir uno 
refleja la sensibilidad general de las direcciones de las com-
pañías, concretamente de las de rr. hh. También es cierto 
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que se trata de conglomerados empresariales con un mús-
culo financiero elevado, lo que facilita la incorporación de 
políticas y acciones en la dirección del desarrollo del enga-
gement y bienestar de los trabajadores. 

Por ende, la media de cumplimiento de las empresas del 
Ibex 35 y de las del sector financiero es la misma, con 
un 3,42/5, rozando el notable, si trasladamos ese resul-
tado a una escala tradicional (tabla 5). Curiosamente, se 
aprecia una asociación entre el cumplimiento de código 
ético y categorías de la pve desarrolladas. Se trata de unos 
guarismos positivos, fortalecidos por el efecto de la moda 
estadística, que sitúa a la mayoría de las empresas del se-
lectivo español en un sólido 4/5. 

Discusión y conclusiones

Los resultados hallados reflejan una notable asimilación de 
los ce y de la pve en la banca española como estrategia de 
employer branding, en algún apartado incluso por encima 
del resto de grandes empresas españolas pertenecientes 
al Ibex 35. 

En un entorno donde el estado del bienestar intenta po-
pularizar unos baremos mínimos de satisfacción en todos 
los ámbitos, las empresas analizadas son conscientes de 
que promover los beneficios y la compensación puede ser 
relevante, aunque no lo están desarrollando de la misma 
manera que otros criterios éticos. Este aspecto probable-
mente responda a la marcada tendencia empresarial del 
desarrollo de políticas que faciliten el engagement (Al-
brecht et al., 2015), como es el desarrollo de las categorías 
afiliación, desarrollo profesional y contenido de trabajo, 
en detrimento de aquellas que directamente se asocian a 
coste, como es compensación y beneficios. 

También la poca comunicación de compensación y bene-
ficios puede deberse a la tendencia a la individualización 
de esta desde hace ya más de una década, sobre todo en 
key employments y directivos, y a la potenciación de otros 
elementos de compensación total o emocional (González, 
2019), como aquellos que se desarrollan en afiliación, con-
tenido de trabajo y desarrollo profesional. En esta línea, 
la implementación de estas últimas categorías sí que es 
ampliamente destacada, en aras de atraer y fidelizar el ta-
lento (Eisenberg et al., 2001; Elving et al., 2013; Maqueira 
Marín & Bruque Cámara, 2014) y evitar las costosas (en 
términos económicos y de tiempo) rotaciones no deseadas 
del personal cualificado, del talento, que encima es escaso 
(Fondevila-Gascón, 2013).

De los resultados de esta investigación se infiere que las 
empresas del Ibex 35 han centrado su comunicación de la 
pve a través de la afiliación, el desarrollo y la compensación 

no retributiva (Jiménez & Avilés, 2013), destacando la pro-
pagación de la imagen de un óptimo ambiente de trabajo 
(Berthon et al., 2005) y un buen lugar para trabajar. Estos 
resultados son acordes a la etapa de la implicación emo-
cional que ha venido desarrollando el sector financiero 
como respuesta a la crisis del 2010 y años subsiguientes 
en España y en otros países.

Las cifras elevadas de cumplimiento, empero, no son gene-
ralizables a todo el tejido empresarial español; más bien, al 
contrario, ya que, para empresas pequeñas y medianas, y 
en esos contextos, es mucho más complejo desarrollar ac-
ciones de employer branding y de pve. 

Aunque las causas del desarrollo de una pve entre las em-
presas bancarias y de seguros analizadas son distintas 
(pasar página de la crisis de downsizing del sector para 
los bancos y el desarrollo de transmitir mayor atractividad 
como marca empleadora del sector asegurador), el resul-
tado en cuanto a pve es bastante uniforme y similar en 
unas y otras. También es así en otras empresas del índice 
de otros sectores, lo que indica cierto grado de preocu-
pación por desarrollar una pve de carácter afiliativo, con 
buenos entornos de trabajo y con futuro y potencial de 
desarrollo profesional.

Una de las limitaciones de la investigación se centra en 
que las conclusiones se limitan exclusivamente en torno 
a las grandes empresas financieras (por comparación) del 
Ibex 35, y la comparación global con el resto de las com-
pañías del índice, pero no con el resto de las empresas 
con las mismas características sectoriales o por dimensión, 
por lo que no pueden establecerse conclusiones más allá 
de las empresas cotizadas analizadas. Sin embargo, sí que 
permite analizar tendencias por el peso y liderazgo que 
las empresas del Ibex 35 tienen ante el resto del tejido 
empresarial.

De la comentada limitación de resultados surge una idea 
de investigación futura: realizar el mismo análisis en enti-
dades financieras comparando con otros países (estatal, 
continental, intercontinental), con otras empresas no coti-
zadas y con otros sectores, para comprobar posibles simi-
litudes y variaciones a la hora de transmitir la propuesta 
de valor del empleado en el marco de una estrategia de 
employer branding.

No es objeto de esta investigación una posible visión ins-
trumental por parte de la banca en torno a la utilización 
de la rsc (y los ce como un elemento de esta), en tanto que 
herramienta que pueda otorgarle mayor legitimidad ética 
y social. Una futura línea de ampliación de esta investi-
gación podría ser la indagación en torno a si las políticas 
de rsc del sector están basadas en un verdadero propósito 
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(Marqués-Pascual & Domínguez, 2020) y, por tanto, si hay 
una verdadera inspiración ética en la base del negocio, en 
línea con nuevas tendencias en el sector como la deno-
minada banca ética o los bancos cooperativos (Diaconu 
& Tilu , 2020; Pérez et al. 2020; Reyes García & Morales 
Márquez, 2021). 
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